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RESOLUCIÓN N.º 326 

 ASAMBLEA 168 

– CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 –  

29   de abril de 2026.- 

 

SOLICITUD  DE LA CREACION DE UN ESPACIO DE 

CONTENCIÓN SOCIOEMOCIONAL PARA PERSONAS 

QUE SE IDENTIFICAN COMO DE OTRAS ESPECIES-

THERIANS- 

 

VISTO: 

 

La propuesta de Mariano Vázquez, vecino de la Comuna:Propongo 

la creación de un Espacio de Contención Psicoemocional para Personas 

que se Autoidentifican como Otras Especies, me refiero a los therians , 

destinado a brindar acompañamiento psicológico, orientación 

comunitaria y talleres de convivencia, con el objetivo de prevenir 

situaciones de violencia, discriminación y autoexclusion social.  

La comuna debe garantizar ámbitos de expresión y contención para 

todas las identidades, promoviendo el respeto, la diversidad y la salud 

mental.  

 

 



SE SOLICITA A LA JUNTA COMUNAL: 

ARTICULO 1. Se de curso por parte de la Comuna a la propuesta  del 

vecino Mariano Vázquez,  la creación del espacio solicitado, en 

concurrencia con el Gobierno de la Ciudad. 

ARTICULO 2.  Se de tratamiento obligatorio a la presente 

Resolución. Artículo  37 de la Ley de Comunas 1777/5. 
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